
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 101 Viernes 29 de mayo de 2026 Pág. 3870

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

6-
30

41
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

3041 C.S.R. SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Administrador único de C.S.R. Servicios Sociosanitarios, Sociedad Anónima,
en fecha 31 de marzo de 2026,  acordó convocar a los accionistas a la  Junta
General  Ordinaria,  que  se  celebrará,  en  Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  calle
Dolores de la Rocha, número 5, 4.ª planta, el próximo día 29 de junio de 2026, a
las diez horas,  en primera convocatoria  y,  de no existir  quórum suficiente,  el
siguiente  día  30  de  junio  de  2026,  a  la  misma  hora  y  lugar,  en  segunda
convocatoria,  para  tratar  el  siguiente:

Orden del día

Primero.- Informe del Administrador único.

Segundo.- Examen y, en su caso, aprobación de las cuentas anuales de la
sociedad del ejercicio 2025.

Tercero.- Propuesta de aplicación de resultados del ejercicio social cerrado a
31 de diciembre de 2025.

Cuarto.- Censura de la gestión social.

Quinto.- Nombramiento/Renovación del cargo de Administrador único.

Sexto.- Reconocimiento de la página web que actualmente usa la sociedad
bajo la denominación https://hospitalessanroque.com como página web oficial de
C.S.R.  Servicios  Sociosanitarios,  Sociedad  Anónima,  de  conformidad  a  lo
dispuesto  en  el  artículo  11  bis  de  la  Ley  de  Sociedades  de  Capital  y,
consecuentemente, introducción del artículo 3 bis, de los Estatutos Sociales y
modificación del artículo 12 del mismo.

Séptimo.- Ruegos y preguntas.

Octavo.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta.

Se hace constar expresamente el derecho de los accionistas a examinar, en el
domicilio  social,  y  obtener  de la  sociedad,  de forma inmediata  y  gratuita,  los
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y solicitar por
escrito con anterioridad a su celebración o verbalmente durante la misma los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos
en el orden del día, de conformidad con el artículo 197 del Texto Refundido de la
Ley de Sociedades de Capital.

Las Palmas de Gran Canaria,  26 de mayo de 2026.-  Administrador ünico,
Mario Rodríguez Rodríguez.

ID: A260023899-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2026-05-28T14:42:36+0200




